
Acta No. 038                                                                                                                                                                 

En la población de Yahualica, Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, Estado, Jalisco, siendo 

las 11:05 (once horas con cinco minutos del día martes 04 (cuatro) de junio del año 2013 dos mil trece, 

reunidos en el salón de sesiones del honorable Ayuntamiento Constitucional los CC. Lic. José Luis Iñiguez 

Gámez, Rosalba Rubalcava García, Luisa Abundis González, Mtra. Ma. Trinidad Alcalá González, 

Ampelio Martínez Martín, Arq. Israel García Ponce, Ing. Francisco Isajav Vallejo Arroyo e Ing. Carlos 

Macías González. En sus caracteres de Presidente municipal, Regidores Propietarios y Secretario General 

respectivamente, para dar cumplimiento a lo estipulado por el ordenamiento de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal en su artículo 29 en su fracción I, siendo esta sesión ordinaria de 

Ayuntamiento, correspondiente al período 2012-2015. 

Orden del día: 
A) Lista de Asistencia. 
B) Declaración de Quórum. 
C) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, solicita al Pleno del Ayuntamiento 

autorización para la modificación del proyecto “Rehabilitación de imagen urbana en centro histórico 
segunda etapa” en la calle Hidalgo, para integrar cajones de estacionamiento.  Solicitud presentada por 
el Sr. Sergio Limón del negocio “La Flor de Mayo” y “Supermarket”. 
 

D) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada, 
solicitan al Pleno del Ayuntamiento autorización para que ellos en sus caracteres descritos, suscriban 
convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Cultura, para el 
Desarrollo de Actividades Culturales por conducto de la Dirección de Coordinación y Apoyo a 
Municipios, Convenio en el cual se apruebe la aportación Municipal del 50% cincuenta por ciento del 
pago a cada uno de los instructores, siendo los pagos mensuales. (Erogación del Presupuesto de 
Egresos del Capítulo 4102 subsidio a Centros Deportivos, Culturales y Sociales). 
 

E) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada,  
presentan al Pleno del Ayuntamiento la propuesta del Reglamento del cobro para los servicios en la 
presa El Estribón, donde incluye tarifas para las palapas, servicios de energía eléctrica, instalación de 
Brincolines, uso de suelo para prestadores de servicios musicales e instalación de toldos con energía 
eléctrica. 
 

F) El Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada, solicita al Pleno del Ayuntamiento autorización para la 
venta del gimnasio al aire libre que se encontraba en las instalaciones de las canchas municipales, 
debido a que se encuentra en muy malas condiciones y los costos de reparación son excesivos. 
 

G) La Regidora Luisa Abundis González, solicita al Pleno del Ayuntamiento autorización para efectuar el 
reintegro por la cantidad de $225.47 (doscientos veinticinco pesos 47/100 M.N.) a la Sra. María de 
la Paz Vázquez Gutiérrez, a razón de que por un error involuntario se realizó el cobro del impuesto 
predial de otra cuenta catastral. 
 

H) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada, 
solicitan al Pleno del Ayuntamiento autorización para que ellos en sus caracteres descritos, así como el 
Ing. Carlos Macías González, Secretario General y el Encargado de la Hacienda Municipal L.C.P. 
Aldo Elizalde Gallardo, suscriban convenio de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en 
Materia de Intercambio de Información Fiscal de Padrón de Contribuyentes, entre el Gobierno del 
Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
 

I) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada, 
solicitan al Pleno del Ayuntamiento autorización para que ellos en sus caracteres descritos, así como el 
Ing. Carlos Macías González, Secretario General, el Encargado de la Hacienda Municipal L.C.P. Aldo 
Elizalde Gallardo y el Arq. José Eduardo López Gómez, Director de Obras Públicas, suscriban 



convenio de colaboración con la Empresa TELMEX (Teléfonos de México, S. A. B. de C. V.) a 
través de su Apoderado legal Ing. Miguel Macías Viveros, a efecto de la instalación de cableado 
subterráneo de las líneas telefónicas, dentro del proyecto de Restauración de la Plaza Principal de 
Yahualica. 
 

J) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada, 
solicitan al Pleno del Ayuntamiento autorización para que ellos en sus caracteres descritos, así como el 
Secretario General y el Encargado de la Hacienda Municipal, suscriban convenio de Colaboración 
Administrativa con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, para la Recaudación de Multas por Infracciones a la Ley de los Servicios de Vialidad, 
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco. 
  

K) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, y el Síndico Carlos Yair Anguiano Lozada 
proponen al Pleno del Ayuntamiento se inicie la elaboración del Reglamento del Centro Histórico y 
Zonas Patrimoniales del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, a manera de determinar 
las necesidades reales del Centro Histórico de Yahualica, para su próxima discusión, revisión y en su 
caso aprobación del mismo. 

 


